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Comisión de Comercio Exterior y Turismo 

 

 

COMISIÓN DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO 
PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2020-2021 

 
 

AGENDA 
 

VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA 
 

Fecha : Miércoles 10 de marzo de 2021. 
Hora : 08:00 a.m. 

 
 
1. APROBACIÓN DEL ACTA 

Acta de la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión de Comercio 
Exterior y Turismo, realizada el 03 de marzo de 2021. 

 
2. DESPACHO. 

 

2.1. Cuadro de documentos recibidos. 

2.2. Cuadro de documentos remitidos. 
2.3. Proyectos Ingresados: 

 Proyecto de Ley 7237/2020-CR, presentado por el Grupo 
Parlamentario Alianza para el Progreso, mediante el cual 
propone la Ley que crea el Impuesto a las Apuestas Deportivas 

a Distancia y Juegos de Azar por Internet. 

 Proyecto de Ley 7249/2020-CR, presentado por el Grupo 
Parlamentario Frente Popular Agrícola del Perú (FREPAP), 

mediante el cual propone la Ley que modifica la Ley 28890, 
modificada por la Ley 30495, que crea la Sierra y Selva 
Exportdora, para ampliar su ámbito y modificar su 

denominación a Agromercado. 
 

3. INFORMES. 
 

4. PEDIDOS.           
 

5. ORDEN DEL DÍA. 
 

5.1. Predictamen recaído en el Proyecto de Ley 2532/2017-CR, con el 

que se propone la Ley de Promoción Turística para el 
departamento de Tumbes que amplia beneficios de la Ley 29285 

para los vuelos desde y hacia el Aeropuerto CAP. FAP Pedro Canga 
Rodríguez, distrito y provincia de Tumbes. 

 
5.2. Predictamen recaído en el Proyecto de Ley 2764/2017-CR, con el 

que se propone la Ley que promueve la difusión de los atractivos 

turísticos en las empresas de transporte aéreo, terrestre, marítimo 
y fluvial. 

 


